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C onclusión ( 1) .

Art. 87. A fin de que no dejen de tener, en ninsun 
caso, todos los distritos la debida represeriincion en esta 
Junta, eleí îrán al mismo tiempo «jji siip'entc por rada 
dos apoderados, d por el que b-'s corresponda sino fuera 
raos que «mo, para que suslilnya á los tcspecUvos pro­
pietarios en (VISOS de ausencia y cnfetniedrd.

Art. 88. El nombramiento de aproderado no es incom­
patible con ningún otro : mas no se podrá a< eplar á la vez 
a representación dedos distritos, ni obligar al desempe­

ño simultáneo de este con otro cargo. La reelección por el 
mismo ú otro distrito será permitida, aunque no obligato­
ria la admisión liasla haber pasado un turno intermedio.

Art. 89. Representando esta Junta á la Sociedad y 
reasumiendo sus poderes, es de su competencia hacer 
cumplir los Estatutos é interpretarlos en casos dudosos, 
disponiendo lo que estime justo y conveniente en los qua 
no estuvieran preuslos. La corresponde también la facul­
tad : 1.̂  ̂ do dirimir las cuestiones que puedan suscitcarsa 
en las Comisiones entre sí ó con los sócios: 2.® de resol- 

•ver-iíeíinitivamenle sobre la admisión y rehabilitación da 
SÓCIOS y la doclaracioo de pensiones que á juicio de la 
Centra! deban negarse, asi como sobre ios casos incluidos 
en los arts. 34 , 44 , 50 y o 3 ; 3.° de examinar y aprobar 
los presupuestos y dividendos correspondientes, asi como

J ó>,7Uft ae prometió «n fa a îvartmeia dd núm. 32 y 
* fin de no interrumpir h t artículos, colocamos en nota l¿s 
*fmfespondtentes al capítulo 1.*

C \ r i T U L O  I .

» E  l A  SOCIEDA T  DE S ü  OBJETO.

A r t .  ! . •  la  Sociedad médica general de socorros mutuos 
fundada on  2C  d e  M a rz o  d e  1 8 3 6  , s e  c o m p o n d rá  d o  io s  so c io s  
que e n  l a  a c ln a i id a d  s e  b a i l a n  i i iF c r i in s , y d e  lo s  q a c  e n  lo  s n e e -  
ivo iüg res(5 ii d e l  m o d o  q u e  e n  i i l l e r io r e s  a r l í c i i l o s  s e  d e te r m in a ;  

siendo s a  o b je to  s o c o r r e r ,  c o n  p e n s io n e s  p r o p o rc io n a d a s  á  e l  h a -

y  a l  t ie m p o  q u e  h u b ie s e  
_ rap lid o  d e  l a  v id a  p r o b a b le  q u e  tu v ie r a  á  s ii in g r e s o  , á  lo s  s ¿  

CW8 q n e  s e  im p o s ib i l i ia r e n  p a r a  e l  e j e r c ic io  d e  s u  p ro fe s ió n  á 
la m il la s  d e s p u é s  d «  s u  m n e r le .  ^

A rt .  2.» T e n d r á n .d e r e c h o  á  in g r e s a r  e n  l a  S o c ie d a d ,  co n  lo s  
j e q u i s i t o s q u e c n  e l  a r t .  8 . “ s e  p r e f i j a n ,  lo d o s  lo s  p r o fe s o re s  d e

t r a r r ’̂ 'í  7  y  c u a le s q u ie r a  o -
U n l «  ® e je r c ic io  s e  r e q u ie r a  t i t u lo  o b te n id o  e n

'e i.s id .ad e s  ó c n  E s c o c ia s  e s p e c i a l e s ,  h a s ta  c o m p le ta r  d e  e s to s  
u m e ro ^ q n e  c o r r e s p o n d a  á Ja  te r c e r a  p a r l e  d e l  to ta l  d e  in s c r i to s .  

Dor a 7 -  '  1^* b i ib e r  s o c ia l  d e  c a d a  in d iv id u o  se  r e p r e s e n ta r á
io n e s ,  c n y o c n s le  ?  i l im e ro  s e r á n  p ro p o rc io n a d o s  á  l a  e d a d

ciedart 1 '^ '’® 7 e l  c a p i ta l  d e  l a  S o ­
las c i .a i f í ' 'e  p o r  e l l a s  .«e s a t i s f a g a n ,
re iid ir i  '  ^ ¡ 'c e s iv a m e i- lc a c n ra i i la d a s  e n  u n  fo n d o  d e  im p o s ic ió n , 
fostei.i.l' n p l u a b l e s  a l  m is m o  c a p i ta l  e n  a u m e n t o ,  ó  a l

l a s n b l ig .á c io n e s ,  s e g ú n  s e  d is p o n g a .  L a s  c a r p a s  

p e n s io n e s  y e n  lo s  p a s to s  a b s o -  
u e c e s a r io s  p a r a  lo s  f iu e s  e s ta b l e c id o s .  c u b r ié n d o s e  ñ o r

m e d io  d e  p r o r a ta s  ó  d iv id e n d o s  s e m e s t r a le s  h e c h o s  e n t r e  l a s  a c - í  
C lones e n  ra z ó n  a  s u  c la s e .  ^

A l t .  4 .“ P a r a  h a c e r  m a s  r e g u l a r  y  e s p e d i to  e l  g o b ie rn o  y  

a d im m s l r a c io u  d e  la  S o c ie d a d , f a c i l i t a n d o ,  c n a n to  s e a  p o s ib l e ,  
e l  n e c e s a r io  c o n ta c to  d e  lo s  c u e r p o s  g u b e r n a t iv o s  c o n  lo s  s ó c io s  
y  p e u s io n is la s ,  s e  c o n s id e r a r a  d iv id id o  e l  t e r r i to r io  e n  lo s  d i s t r i ­
to s  p r o v in c ia le s  m a s  c o n v e n ie n te s  a i  in d ic a d o  o b je to  ¡ e s ta b le ­
c ié n d o s e  e n  c a d a  u n o  d e  e l lo s  u n a  C o m is ió n  q u e  lo s  d i r i j a ,  
n o m b ra d a  p o r  lo s  só c io s  q u e  r e s p e c t iv a m e n te  c o m p r e n d a n ,  y  h a ­
l lá n d o s e  to d ;is  s u b o r d in a d a s  á  o t r a  s u p e r io r  C e n t r a l  c o n s t i tu id a  e o  
M a d rid . L a  e s p re s a d a  d iv is ió n  s e  l i a r a  d e l  m o d o  q u e  r e q u ie r a  e l  
e s ta d o  d e  l a  S o c ie d a d ;  q u e d a n d o  a u to r iz a d o s  io s  c u e rp o s  g u b e r ­
n a t iv o s  p a r a  v a r i a r ,  e n  c u a lq u ie r  t i e m p o ,  e l  n ú m e r o  y  e s te n s io n  
d e  lo s  d is t r i to s  y  l a  r e s id e n c ia  d e  la s  C o m is io n e s ,  s e g ú n  lo  e x i­
j a n  l a s  c i r c u n s ta n c ia s ,  p ro c e d ié n d o s e  e n  e l l o  e n  l a  f o rm a  d e t e r ­
m in a d a  e n  lo s  a r t í c u lo s  9 9  y  1 0  J .

A r t .  5 .°  L a  S o c ie d a d  so  h a l l a r á  r e p r e s e n ta d a  p o r  u n a  J u n t a  
d e  a p o d e ra d o s  n o m b r a d o s , c a d a  d o s  a n o s ,  p o r  la s  d e  d i s t r i t o ,  á  
p r o p u e s ta  d e  la s  r e s p e c t iv a s  C o m is io n e s  p r o v in c i a le s ,  y  c o n  r e s i ­
d e n c ia  e n  M a d rid  i  c o n f ir ié n d o s e  e l  g o b ie rn o  y  a d m in is t r a c ió n  g e ­
n e r a l  á  u n a  C o m is ió n  c e n t r a l  r e s id e n te  e n  e l  m is m o  p u n t o ,  y 
e l e g i d a ,  e n  u n  o rd e n  p e r ió d i c o ,  p o r  l a  e s p re s a d a  J u n ta .  * ' 

A r t ,  6.® I l a b r á  j u n t a s  g e n e r a le s  d e  p r o v in c ia  u n a  v e z  c a d a  
s e m e s t r e , p a r a  e n t e r a r s e  d e l  e s ta d o  d e  l a  S o c ie d a d ,  p a r a  h a c e r  
l a s  e le c c io n e s  q u e  c o r r e s p o n d a n ,  y  p a r a  d e l ib e r a r  s o b r e  c u a l e s ­
q u ie r a  o t r o s  a s u n to s  q u e  c o n c ie rn a n  a l  b ie n  d e  e s ta  f i la n t r ó p ic a  
in s t i tu c ió n .

A r t .  7 ."  P a r a  m o d if ic a r  lo s  p r e s e n te s  E s t a t u t o s ,  s e r á  in d is ­
p e n s a b le  p r o c e d e r  d e l  m o d o  q n e  e n  e l  c a p i tu io  V I I  s e  d e te r m in a !  

n o  s ie n d o  v a l id a s  la s  v a r ia c io n e s  que de olro modo s e  inleoíárail 
ó  in t r o d u g e r a i i .  ^
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la'ícuentas-generfilesdegastos; 4 “ de acordar el modo
y época (ie impo:ier el fondo reptodiicUvo y la u vetHon
de íiisintereses, con arreglo á lo pre\ei¡itio en lo? arlicu- 
los 06 y 8 t ; 6.̂ " de refounar la división de tíislrilus pío- 
vindi'les v fijar la refeirencia de sus Comisiones, supri 
raiendo aumentando ó variando los que juzgue necesarios 
al buen servicio de la Sociedad, piévio el oportuno espe- 
dienle instruido por la Central; 6 ° de nombrar los indi­
viduos que han de componer esta Comisión, y admitir las 
dimisiones fondadas que estos ó los apoderados puedan 
presentar: 7 deexigirla debida responsabdidad á la ea- 
presada Comisión y á los vocales que la compongan, por 
falta de cumplimiento de los Estatutos ó de los acuerdos, 
de la misma Junta, por abusos de autoridad, ó por las 
causas expresadas en ios arls. 70 y 73 , suspendiéndolos 
de oficio hasta que se resuelva el e'pediente que al efecto 
ge instruya; y 8.° de proponer á las jiuitas generales las 
reformas que juzgue convenientes á el afi;m/.am e¡ilo y.
propagación de la Sociedad. . . , , ,

Arl. 90. Para el mas fácil y ordenado despacho de 
los negocios que son de competencia de la .lunta, k; did 
dirá en tres comisiones, denominailas de f/oí>'c/íJo,(!e w- 
(¡yeso y pensiones y de conlabiiidod, lâ  (U iles debeiaíi 
informarla píéviameule sobre los diversos apuntos que ias 
cómpetaíí, de entre los comprendidos en e! arlíelo ante­
rior* podiendo nombrar las especiales que tengan á bien, 
para* propuestas de reforma ú otros objetos que, por su 
gravedad ó itilercs, lo exijan.

Art 91. E n  la p imera sesión que celebre la nueva 
Junta elegiiá. por papeletas presidente y secretaiio. 
pudiendo ser este un socio que no jea apoderado, en cuv o 
caso formará parle de ella sin voto en sus (le:i! eiarioiie>, 
y dos individuos que los suplan en ausencia y enfermeda 
des4 harán en seguida la división en comiíiunes según /f 
artículo que precede, á propuesta del piesidenie, y cor. 
esclusion deimi'^moy del secielario, que no estarán agre 
gados á ninguna, aunque podrán concurrir á tudas;, 
nombrara, del primer modo espresado, los vocales qi;( 
toque renovar en la Comisión central. Las com;slon^ .̂ 
reunidas aparte eo la misma sesión, elegirán sus presi 
dentes y secretarios, cuyo nombramiento constará en la
misma acia. . . . . . .

Art. 92. El presidente hará la distribución que cor­
responda de los asuntos que se le remitan, icuniendo las 
comisiones cuando sea necesario, y cuidando de que des­
pachen sus infoimes con la po-itile brevedad; tecildiá la- 
comunicaciones que puedan dir igirse á la .lunta eu queja 
de la Central, pasándolas á su comisión de gobierno; con­
vocará á sesión á los apoderadus cuando se e^ptesa en el 
arl. 9 4 , poniendo al despacho ios negocios en el órden 
que juzgue convenienle, á no ser que la Junta acordáia 
ocuparse de alguno con preferencia ; dingirá las discus.o- 
nes en la forma p evenida en el páirafo 5.*' de este capí 
lulo, procur. ndo t)ue vayan (JirecUimente á su fin; y 
pondrá en corioclui-eiiio de la Central los acueidiJS que la 
Junt.i adopte, para que tengan cumplido efecto, exi­
giendo el parle de haberlo verificado.

Art. 93. El secretario redactará y rubricará las mi­
nutas de las comunicaciones que hayan de hacerse por 
acuerdo déla Junta; pasará, con im dia de anticipación, 
los avisos para las sesiones á que convoque el presidente; 
actualáen ellas con el carácter que le corresponde, dan­
do cuenta de los asuntos en el órden que aquel determine;, 
eslenderá con exactitud las actas de las sesiones; llevándo­
las en un libro foliado y destinado al electo, y rubricán­
dolas con el presidente despees de aprobadas; y dará, por 
£n, el curso debido á los espedientes que se despachen. 

Art. 94. Celebrará la Junta una sesión ordinaria el

24 de cada mn?, ó en los días inmediatos si en e®te no 
fuere pusible. y las estraordinarias que c! presidente juz­
gue necesarias, que la misma Junta acuerde, o soüc.te.i 
las comis oiiesü tres apoilera<los p-ira asuntos de urgencia 
y de ínteres. La duración será ilimitada; debiéndose em­
pezar despiics de la hura á queso hubiese citado, laii 
luego como se reúnan mas de lo niiladde losapodeiados^ 
y concluir cuando termine el despacho, cuando la Junlit 
acuerde suspenderle, ó cuando no quedára presente el 
iiúmeio de vocales que se p:elija. Los acuerdos de la .luii- 
ta, asi como las actas de las sesiones que ella detcnninPr 
se debeián {uiblicar en el [leriód.co oficial de la Sociedac„. 
para conocimiento de esta.

Art 9ü. L o s  informes de las comisiones se estende- 
rán p o r  s u s  respectivos secietaiios, á presemia de eila* 
mismas, en los espedientes sobie que recaigan, firmán­
dolos con el jii esiderile; los de las comisiones especiales» 
en que hara de secretario el vocal mas jóven y de presi­
dente eí de mayor edad, lo serán de igual manera, ür- 
inúud» :̂: p(*r los individuos que las compongan; y los a* 
cueiUüs de la Junta que hayan de trasladarse á la Cen- 

j Ira!, seian firmados por su presidente y secretario.
Art. 96. La Junta y sus comisiones podrán llamar 4 

su seno á los vocales que ejerzan cargos en la Central, 
cuando lo esl men conveniente; pudiendo concurrir á laí. 
sesiones que aqneíla celebre los individuos de esta Comi­
sión, pura defender los informes ó los actos que la pene- 
nez an, pero sin voto en sus acuerdos.

Art. 97. Los apoderados que dejen de concurrir á 
tres sesiones seguidas sin aviso piévio ó sin motivo fúnda­
lo, se consideraián relevados del cargo, llamándose, e;i 
u lugar, al supienieá quien corresponda. Cuando üigu** 
10 enfermara ó se auseiilare de Madrid temporalmente* 
io comumeatá, de oficio, al presidente, para que cite al 
uie deba susliiuiile mientras dure lu imposibilidad de su 
.sistencia, avisando, de igual manera, luego que se halle 
111 di'posicion de volver al desempeño de su cargo; y si 
!i propietario cesára en este, poi cualquier m otivo,en- 
ii'.iiá el suplente á ocupar su puesto, debiendo siempri 
larse cuenta a la Junta y á la Comisión provincia! res­
pectiva para su debido conocimiento. En caso de inhabi­
litarse el propetario y el suplente, se comuniiatá á la 
Central, pura que disponga sin demora que el distrito á 
.|U8 pertenecieran, proceda á nombrar los que hayaa du 
reemplazarles.

§, 2 .®— De la Comisión central.

Art. 98. Concierne á esta Comisión el gobierno y ad- 
min.stracion superior de ia Socedad, desempeñados con 
arreglo á los Estatutos y á las disposiciones que, en su 
caso, a iopte ia Junta de apoderados, y se compondrá de 
quince individuos: de un Presidente, un Secretario, un 
Tesorero y un Contador, cuatro vocales que determina­
damente les sustituyan, y siete individuos mas sin cai'go 
filo: fuera de este número se norabraián tres suplentes 
para los casos de ausencia y enfermedad. El Presidente lo 
sera de la Sociedad, corno el Secretario, Teso; ero y U n - 
taior serán en sus cargos generales, llevando cada uñóla 
fnmade la correspondencia oü>í 'lensus respectivos casos.

Art. 99. Se nombrará esta Comisión por la espresa-- 
da Junta, á mavo^ía absoluta de votos, en la época y de 
modo prevenidos en el arl. 91 , renovándose por mital 
en el órden ya establecido: la reelección es permitida, mas 
no será obligatoria la admisión hasta haber pasado uJ
turno igual eo el intermedio.

Art 100. Las atribuciones que corresponden á esw 
Comisión son las siguientes; l . “ dirigir la Sociedad coa
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Pútrida guiecion ó los Estatuios, vigilando su encada ob­servancia, y ejecutar los acuerdos y dispoMciones de la 
Junta de apoderados, la que d e b e r á  consultar en los ca­
sos dudosos ó no previstos; 2/'' resolver ios espedientes de 
admUion v rehabilitación de sócios, asi como los de op­
ción á pensiones, según los informes y documentos que en 
ellos apareican y los que considere necesario ampliar ó 
exiiir sometiendo á la revisión y fallo d é  la espresada 
Juntadlos que despachare de un modo negativo; 3 .‘* espe­
dir las patentes de sócio. órdenes de rehabilitación y cé­
dulas de pensionistas; 4.^ presentar los presupuestos de 
cada semestre, con arreg'o á lo establecido en el art. 7b;
5 » repartir y circular los dividendos que correspondim 
88«un el 79 y 80 , exigiendo su abono conforme al 82;
6 ° distribuir las cantidades recaudadas del modo mus 
conveniente parales gustos presupuestados, como secón- 
seana en el art. 72; 7." formar las nóminas de pensiones 
aue deben remilirse, á mediados de muyo y noviembre, 
á las respectivas Comisiones provinciales, para los electos 
de los arls. 63 v 64 , espidiendo oportunamente la órden 
general de pago'conforme al 6 1 ; 8.^ imponer el fondo re-
pi-odiiclivo y dar la inversión debida á sus interese., se­
gún las determinaciones de la Junta de apoderados , co- 
mo se establece en los arts. 66 y 7 8 ,  conservando,os en 
resguardo, mientras se destinan, dei modo que se previe- 
iie en el 70; 9 .‘'‘ examinar las cuentas documenlauas y las 
copias de las actas de arqueo que deben enviar mensual-- 
men»e las Comisiones provinciales, según se empresa en el 
69 haciendo los reparos que convengan, y exigiendo u  
responsabilidad á qmen corresponda, si lugar á
verificarlo por las'causas mencionadas en el 68 y 16, lü. 
formar, en virtud de estas cuentas y con los gastos que 
la mi«ma Central hubiese verificado, la general de cada 
semestre, que debe someter al exámen y aprobación de 
laJunta, según el art. 78 ; 11.^ proponer a esta, en in- 
fo'me razonado los cambios, supiesiones ó aumento de 
dMi itos, asi como la variación de residencia de íu’* Comi­
siones. que exija el buen ó den y mejor servicio de ta So­
ciedad, atendiendo siempre al número desó. iosque haya 
en los puntos respectivos y á la facilidad de su. cumum 
eaciones; 12.'‘ admitir las renuncias, que conjus:ó moti­
vo pudieran hacer desús cargos los individuos que as 
compongan; 13.'' suspender de ejercicio a las espichada. 
Comisiones de provincia ó á sus vocales, cuando hubieie 
fundada causa paro ello, norabiando intermamente las 
que hubieran de reemplararlas. y dando en seguida cuen­
ta detallada á la .Inula de apoderados para que se enleie 
y re-uaha- U ®  proponer á esia Junta las relmmas que 
cons.dere convenientes ó necesarias, en el gobierno y ad­
ministración de la Sociedad; formar las m arucao  
«rs para la egecucion del orden gubernativo, adriiinisua- 
livo y económico establecidos; y 16.*' nombrar los em­
pleados del modo que se previene en el art. 129 , pud en­
do también deponerles si su mal cemporlaniieulo lo exi­
giese. . , ,

Art. 101. Para el buen órden que requiere el des­
pacho de los variados negocios que incumben á e-<ta Co­
misión , se dividirá en tres secciones: de (jobtenio de 
inqreso y  pensiones, y de contabilidad ; las cuales debe­
rán asiduamente ocuparse de los que . según su objeto, 
vengan á correspomierlas, podiendo nombrar ademas las 
comisiones especiales que considere necesarias para in­
formarla sobre otros asuntos. En la primera junta que 
celebre, después de renovada, quedarán formadas las 
referidas secciones , á propuesta del presidente ; eligien­
do en seguida cada una de ellas el suyo respectivo y su 
secretario, cuyo nombramiento deberá constar en la 
misma acta. A la de gobierno pertenecerán el yice-pre-

silente y elTvice-secretario, y á la de contabilidad el te- 
svrero y contador con los vocales que les sustituyan ; no 
iiclujéndose en ninguna el presidente y secretario , que 
podrán , sin embargo, concurrir á todas, cuando lo ten- 
uan por conveniente para ¡lustrarlas.

Art. 102. El presidente recibirá tola la correspon­
dencia que no vaya con sobre espreso dirigido á el de la 
liinta de apoderados, dislribuyéndola , desde luego, se­
gún su objeto ; reunirá las secciones nara el despacho de 
los asuntos que las correspondan , cuidando de que eva­
cúen sus informes con la posible brevedad ; hará que se 
ejecuten exacta y eficazmente los acuerdos y dUpoMcio- 
nes de la mencionada Junta ; con conocimiento de la Co­
misión ; convocará á la Central para sus sesiones , en las 
épocas que en el art. 106 se prefijan , haciendo cumplir 
lodo lo ipie acuerde ; firmará las patentes de sócio , los 
despachos de rehabilitación y las cédulas de pensionistas,, 
como también las comunicaciones que se dirijan por la 
Comisión á las de provincia ó se eleven á la Junta de 
apoderados, los presupuestos y declaración de dividen­
dos, la aprobación de las cuentas mensuales y los estado* 
de las generales, las órdenes de toda ciase de pagos, tras­
lados , imposición é inversión de fondos, y las nóminas 
de pensionistas; vigilará el buen órden y exacto servicio 
de las dependencias; y representará á la Sociedad siem- 
picque fuere requerida, obrando en estos casos de acuer­
do con la Central y con arreglo á las instrucciones qua 
reciba de la Junta de apoilerado^.

Arl. 103. El secretario revisará y rubricará las mi­
nutas de todas las comunicaciones que hayan de hacerse 
por acuerdo de la Cnnis.on, ó de orden del presi'lente 
c(jiiformo á los E-taluLos; avi.aiá . con veinticuatro ho­
ras de ímlii.'ipav‘io:i, a los vocales, para las juntas que 
hayan de celebrar la Gunision y sus secciones; llevará 
con exactitud, en un libro foliado y destina lo al efecto, 
las actas de las sesiones que la C imision ce'ebre. firmán­
dolas con el presidente de-^pues de aprobadas, así come 
timará también todos los documentos e-presados en el 
iulíviuiü anterior, y los avisos y comunica dones que so 
ofrezcan para los md viduos en parluu’ar; cuidará, en 
fin, del buen órden y puntualidad en el servicio del ne­
gociado de secretaría de la ofiema ceneral, cuyas obli­
gaciones se esp c<an en los arts. 130 , 132 y 133 , quo 
tendrá á  m i s  inmediatas órdenes.

Art. 101. El tesorero conservará los fondos y valo­
res que ingresen en el arca ge leral, no dando entrada ni 
•calida á canUdad alguna ni á documentos de valor sin las 
formalidades y reglas establecidas en los arts. 70 y 73; 
y llevará un libro foliado en que anote con exaciiUid los 
ingresos y gastos, en correspondencia con otro igual que 
obrará en I onladiiría.

Art. 105. El contador intervendré todos los docu- 
menlos do cargo y pago, llevando con exactitud un li­
bro en que consten las salidas y los inpresos, en rela­
ción con el que obre en tesorería general; firmaré los 
presupuestos y dividendos semestrales, las nóminas d© 
pensionistas, y los estados de cuentas , tanto generales 
como parlicul ires de la Comisión ; cuidando de la exac­
titud y buen órden en el desempeño de las obligaciones 
del negociado de contabilidad de la oficina general, con­
signadas en los arts. 1 3 1 , 132 y 133 , que estará á sus. 
inmciliatas órdenes.

Art. 100. Celebrará la Central dos sesiones ordina­
rias en los (lias 6 y 20 de cada m es, u en los inmediatos 
si hubiere causa para ello, y las eslraordinarias que el 
presidente juzgue necesarias, que la misma Comisión de­
termine ó que soliciten las secciones ó tres vocales para 
asuntos de urgencia y de importancia. Empezarán á la

l
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hora citada, tan pronto romo se reúnan la mitad de sus 
individuos; debiendo concluir cuariilo se acabe ei despa­
cho ó la Comisión arAict ile suspenderle, ó si no quedase 
antes el número espi osario para que pueda haber sesión. 
Después de aprobada en ella el acta de la anterior, se 
dará cuenta de los acuerdos y di^posiciones comunicados 
por la Junta de apoderados, para que tengan efecto , y 
del cumplimiento de los adoptados por la misma Central 
en la sesión que anlecediera ; se leerán las comunicacio­
nes que se hubieran recibido de las Comisiones provin­
ciales , de los súcios y de los pensionistas, y se pasará 
luego al despacho de los espedientes y demas asuntos, 
informados siempre por las secciones res{>ectiva8. El pre­
sidente señalará el órden en que deban estos presentarse 
á la Comisión , si no dclerminára la misma ocuparse de 
alguno con preferencia; públicánduse en el periódico ofl- 
cial de la Sociedad, los acuerdos y actas que aque>la juz- 
gára oportuno.

Art. 107. Las secciones , reunidas para sus trabajos 
por el presidente de la Comisión, y cuando ellas conven­
gan para continuarlos, debeián consignar su diclátuen 
en los espedientes sobre que recaigan, fumándolos el 
presidente y secretario respectivos, el cual deberá eslen- 
derlos á presencia de las mismas: las comisiones espe­
ciales , en que hará de secretario el vocal mas moderno 
y de presidente el mas antiguo, lo vcrifieaián de igual 
manera, firmando el acuerdo los individuos que las 
compongan.

Art. 10<S. Al presenlar la Central á la Junta de apo­
derados el estado de cuentas de los semestres vencidos, 
en las épocas prefijadas en el art. 7 8 , acompañará a e^te 
trabajo una Memoria en que se espíese el movimiento 
de la Sociedad en el mismo tiempo á que aquel se reíie/e, 
manifestando el número de sócios que existan , y el de 
los nuevamente inscritos y rehabilitados, el de las pen­
siones declaradas, subrogadas y caducadas, e! modo c o - ' 
rao cumplan con sus respectivas obligaciones las Comi­
siones provinciales, así como el estado de la oficina ge­
neral y del archivo, propon'endo también las mejfir.is 
que, en su dictámen, pudiera reclamar el servicio, y las 
refoimus que condug.’iran á satisfacer mas cumplidarnen 
te el objeto de la Sociedad. La formación de esta Memo­
ria  estará á cargo del prceulenle y del secielario; de­
biéndose presentar á la Com sion en una de las sesiones 
que celebre en los meses de julio y enero, para que pa­
se á la Junta despees de aprobada , y publi« arse después 
en el periódico oficial, circulándose á las de provincia.

Art. 109. Los individuos ele la Central que, sin avi­
so préviü ni motivo fundado, faltaren á tres sesiones se­
guidas , ó no cumplieran con los deberes que les incum­
ban por sus cargos, serán relevados de ellos; dando 
cuenta el presidente á la Junta de a|)( derados, para que 
esta lo acuerde y nombre los que hoj un de reemplazarles.

Art. l i o .  Cuando algún vocal enfeimáie ó se ausen- 
tára de la Córte por algún tiempo , lo pondrá de oficio 
en conocimiento del presidente para que llame en su lu­
gar al que le corre-^ponda suplir, por el ó.den de su 
nombramiento , hasta que se halle en disposición de vol­
ver al desempeño de su cargo, lo que deberá avisar de 
igual manera. Si el que estuviera en estas circunslancias 
ejerciera alguno de los cargos fijos de la Comisión, en­
trará á suplirle el designado al efecto, siendo llamado 
como simple vocal el suplente respectivo; y si cesare al­
guno por cualquiera causa, se cubrirán las vacantes en 
el mismo órden , mientras se da cuenta á la Junta de 
apoderados para que provea.

§. 3.”— D e ¡as C om isiones p r o v w c la k s .

Art. 111. Corresponde á estas Comisiones ejercer el 
gobierno y administración en sus respectivos distritos, 
con arreglo a los Estatutos y á las órdenes que reciban 
de la Central: residirán en los puntos establecidos, ó en 
los que en su coso <̂e determinen del modo que se con­
signa en los arls. 89 y el 100; y se compondrán de un 
D iieclor, un Secretario, un Tesorero y un Contador. 
Donde escedieie de seis el número de sócios, abrá ade­
mas un vocal que smtituya á los anteriores en sus car­
gos, en ausencias , vacantes y enfermedades ; desempe­
ñando tal servicio el contador cuando esto no fuera po­
sible, esceptü paia tesorería en que supliní e! secretario.

Art. 11‘i .  En los puntos en que el mUneio de sócios 
pasára de diez y seis, debeián nombrarse, ademas de los 
cuatro individuos que ejerzan los cargos referidos , otros 
tantos que determinadamente les sustituyan en caso ne­
cesario , en vez del vocal que se espresa en el artículo 
anterior. Y en donde esto tuviera lugar, y la jurisdic­
ción comprenda mas de tres provincias con gran núme­
ro de inscritos, deberán los vice tesoreros auxiliar á los 
tesoieros, para hacer mas espedito y soportable el ser­
vicio de este cargo , si las Comisiones lo acuerdan con 
anuencia de la Central; teniendo el primero la re anda- 
cion de aquella en que la Comisión resida, y el segundo 
la Cürle^pondie^te á las anejas del distrito.

Art. 113. El nombr.amiento de estas Comisiones se 
hará por los sócios, á mayoría absoluta de votos y por 

I escrutinio secreto, en las juntas generales que los distri- 
I tos deben celebrar el 7 de julio de cada año , renovándo- 
! se por mitad en el órden establecido : la reelección es 
permitida , mas no será obligatorio aceptar al que hu­
biera servido dos años seguidos en la Comisión, hasta pa­
sar su turno intermedio, á no ser donde no hubiera sufi­
ciente m'imei'o de sócios para el leemplazo,

Al t. 11-4. Incumbe á estas Comisiones: l .°  el deber 
de obervar y hacer cumplir en su jurisdicción lo preve­
nido en los Estatutos, y las determinaciones de la Central 
y de la Junta de apoderados; 2 .“ proponer, en lisia du­
plicada, los representantes que corresponda nombrar á 
sus distritos en la época y del modo consignados en el art. 
86; 3.° instruir los espedientes de ingresos y rehabilita­
ción de sócios, asi como los de pensiones, con arreglo á 
lo prevenido en los capítulos l i  y IV , y en los instruccio­
nes que rijan, procurando en los tramites la bre\edarl 
compatible con el acierto; 4.° comunicar á los admilido'í 
su ingleso, y hacer á los interesados entrega de los do­
cumentos que les fueráu espedidos por la Central, con la 
debida íoma de rciíoíi en coiiladuiia y secretaiía; 6.̂ * 
reunir estas juntas en los dias siete de enero y jnüo, pré- 
vio el anuncio en los peiióJicos que mas ciiculen por las 
provincias iidoiide a’cuncen, para e! objeto expresado ea 
el párrafo de este capítulo, y convocar las e^raordi* 
narias cuando en el mismo sedelerrninn; 7 °  anunciar, á 
su debido tiempo, el pago, y recaudar los dividendos cir­
culados por la central, con estricta sujeción á to esiab'e* 
cido en los artículces. 82 y 8 3 , rcmit.éudola inmedia­
tamente los e>lado8 que se espiosan en el 81; 8.'‘ con­
servar las cantidades recaudadas, en los lénniiios pre­
fijados en los artículos, 67 y 68 , leiiiéiidolas á dis­
posición de la Central, con cuya orden únicamente se 
podrán hacer los giros y pagos; 9.° formalizar, á fincí 
de cada mes, la cuenta de sus gastos, con presencia de 
los libros de tesorería y conladmía y de los documentos 
de pago, asi como el arqueo desús fondos, según se pre­
viene en el art, 67 , remitiendo á la espresada Comisión, 
á principios del mes inmediato, el estado de aquellas.
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justificado, y copía dpi arqnoo. delmicmcntc autorizadi, 
como en el mismo ariícu'o m? previofi!'; 10." examinír 
escrupnlosameiMe y cimipi.ihar la Icgilimidad de los do­
cumentos que han de presentar para el cobro los periaíD- 
nistas, del modo que se dispone en los aiis. G3 y G8, y
11." hacer, en la» épocas pieíijadiis en el 6 1 , previa la 
orden competente de la Ceñirá!, el pago de las pensiones 
incluidas en las r'úminas remitidas por esta en mayo y 
noviembre y revisadas por ellas misnuis, como se previe­
ne en e! 6 1 , teniendo presetile lo que dispone al efecto 
en el 6o.

Art. 115. Será atribución de los directores poner 
en conocimiento de su respectiva Comisión las disposicio­
nes comutiicadas por la Central, haciendo que se ejecu­
ten: reunirías en las épocas marcadas, y cuando lo re­
quiera la urgencia de los asuntos ó ellas lo acordáran; 
establecer el órden para el despacho, dando, sin embar­
go , la preferencia á aignn asunto que consideitn an aque­
llas mas atendible; dirigir á la Central, con su firma, 
todas las comunicaciones oficiales comprendidas en el ar­
tículo anterior, y otras cualesquiera; convocar de acuer­
do con su Comisión y con la anterioridad necesaria, las 
juntas generales de los distritos, presidiéndolas y diri­
giendo sus discüsiofies en la forma establecida en el pár­
rafo ü." de este capítulo; decretar, en los espedientes de 
ingreso y de rehabilitación de 'socios, los informes que 
hayan de adquirirse según se prescribe en el art. 10 , y 
pasar al del contador los de pensiones, para que acredite 
si el causante tenia satisfechos todos sus pagos; ordenar 
igualmente la enticga de los docurneolos de aprobación 
que se refieran á e«os diver sos casos .al márgen del ofi­
cio en que la Centra! los remita; activar el desparho de 
todos los asuntos, vigilando la csactilnd; y firmar ¡os li­
bramientos de los apoderados que hicieren sus distritos, 
dirigiéndolos á los sócios en quienes hub osen reca¡do, al 
mismo tiempn 'que pongan en conocim.cnlo de la ceiiU ai, 
el resultado déla elección.

Art. 116. Los secretarios estendcrán todas las comu­
nicaciones que, por acuerdo de la Comisión, ó do orden 
del director arreglada á los Estatutos, deban pasar á los 
cuerpos gubernativos superiores, á lossócios y pensionis­
tas, ó á otras persanas, firmando con los direclore.s to­
dos los doaimenlo» espresados en el articulo anterior ;es- 
tenderán los avisos para las juntas, actuando en ellas con 
el carácter que les corresponde, dando cuenta de los a- 
suntos en el órden que los directores señalen, y redac­
tando ln< actas con la mayor exacliluil en libros foliados 
que al efecto se destinen; recibirán las solicilinJcs de in­
gresos y (le pensiones, acompañadas de los documentos 
espresados en los arts. 9 ,  41 , 49 , 5 0 , 55 y 58 para ca­
da uno (le ios casos, exigiendo, para dar curso á las pri­
mera», la cuota de indemnización marcada en el IG, y 
acreditando, ni márgen (le todas ellas, la fecha de su 
presentación en debida forma, para que puedan, en su 
virtud, decretar ios directores los informes que hayan de 
pedirse; se harán cargo de estos info mes luego que se 
evacúen, unicímio'os á los respectivos espedientes pira 
el despicho; recib lán también los certifi/ailos qu ese exi­
ge por el art. 63 para el cobro de la» pensiones, anotiin- 
do al márgen la fecha en que se presénten, y uniéndolo» 
á las nóminas para el ciám -n de tas C'iraisiones; harán 
onlrega ó dirigirán á los interesados las órdenes de reha­
bilitación y las cé lulas de pen»ionista» que fueren remi­
tidas por la Central; recordarán el despacho de losinfnr- 
niés y reconocimientos que se retrasaran á los individuo» 

quienes se hubie»('íi encargrtdo; y llevarán adema» un 
registro general, por órden alfabético, de los s.ócios de 
8u distrito, en que se anote su ingreso, residencia, sus­

pensión, rehabilitación y cese, si tuvieran efecto; otr* 
de pensionistas en que conste la procedencia de la pen­
sión y las fechas en (pie hubieran sido declaradas, cadu­
cadas ó subrogadas, con e»presion de los nuevos partí­
cipes en este cuso; y un cuaderno en que se vayan ano­
tando la entrada, curso y salida de; los espedientes, por 
ol órden (m que fueran presentados, para hacer los re­
cuerdos oportunos.

Al t. 117. I.os tesoreros recibirán las cuotas de en* 
Irada y dividendos en los plazos establecido» en los arts. 
16 y 82 , cerrando la cuenta luego que terminen, y dan­
do a ia» Comisiones, al siguieule dia, parte de su resul­
tado; entregarán á los «ócios sus patentes al verifi ar el 
pago de la re»peclifa cuota de entrada ; conservarán los 
lütiiJos recaudados con sujecioti á lo establecido en los 
artículos 67 y 6 8 , no haciéndose cargo de cantidad al­
guna sin la debida intervención del contador, ni verifi­
cando ningún pago sino con las formalidades presciitas 
en el 73 ; acompañarán los estados mensuales que deben 
presentar á las comisiones para los efectos del art. 69* 
de los libramientos corre«ponriientes, con el recibí de los 
interesado», en (’omprobac'on de los abonos que hubiesen 
hecho; satisfarán la» pensiones que consten en las nóm¡~ 
rías remitidas por la Cciitral, y autorizada», de«piies de 
la revi.sion hedía por la Comisión respectiva del modo 
prevenido en el ai t. 6 4 , con la firma de sus directores 
y secretarios: llevarán, en un libro foliado, anotadas las 
partidas que entreguen ó perciban, en coirespondencia 
con otro igual que obrará en contaduría; y darán parte 
formal, en la primera sesión que corresponda, de los pa­
gos de dividendos hechos en el término de rehabilitación* 
con la fecha en que se hubieran verificado, para los efec­
tos pre-emdos en el ad . 25.

Art. 118 Los contHdores intervendrán las entradas 
y salidas que so hagan en las arcas, del modo consignada 
en el art. 67; tomarán la debida razón de todos los libra­
mientos , pagos de cuotas, patentes y cartas de pago pa­
ra los difidendos, remitidos por la Centra!, que entre­
garán despue» á ios tesoreros sirviéado'es á e»tos de car­
go para su cuenta, y de los recibos de indemnización de 
gastos para el ingreso, que pasarán á los secretarios ea 
igual concepto; y llevarán ademas dos libros, uno de en­
trada y salida de fondos, conforme a! de los respectivos 
tesoreros. y otro de cuenta de los sócios, en que ano­
ten los abonos correspondientes que estos fueran 
haciendo.

Art. 119. Se reunirán las Comisiones en lo.s días 
diez , veinte y treinta de cada m es, ó en los inmediatos 
si algún motivo justo lo impidiera, para ios diversos asun­
tos que por el art. l l l  las corresponde , y siempre que 
los directores ó las mismas Comisiones lo consideraren 
necesario , ó lo piiiieran dos vocaliis: empezando sus se­
sione» á la hora citada , tan pronto como se reúna la 
m iyoiía de sus individuos, y concliiTcndo cuando ter- 
m u(‘ el despa< ho ó aquellas lo acordaren. En ellas, des­
pués de aprobada el acta de la sesión anterior, se dará 
cuenta de las órdenes y comunicaciones remitidas por la 
Central , pira que leigmi cumplido efecto, distribuyéu- 
do-e la (orrespniideiicia que hubiera recibido el director, 
del modo que por su objelo proce la : se pasará en se­
guida á la lectura de las instancias que se hubieren pre- 
seidado y estuvieran en informes , y de»¡)ues al despacho 
de los espedientes instruidos, ocupánlose de preferencia, 
cu mdo corresp >n la , de los objetos prevenidos en los ar­
tículo» 6 1 , 6 í ) . 8 1 , 86 . y 87.

Art. 120. Aunque sea de esperar que el celo de las 
Comisiones por el so>te!Jimiento y propagación de la So­
ciedad, las liará cumplir con exactitud.con sus ímporlaa-

d
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tea deberes, si llegára á suceder , con todo , que algutia 
Interrumpiera el óiden establecido en el gobierno y admi­
nistración genetal, por su negligencia ó por eslralimita-

sedetermina. En las discusiones se guardará rígorosa- 
m.*nle el tumo de pro y co)?//‘o por los individuos que 
toaien parle en ellas, sin ({ue so permita á uno mismo u-

ciou de sus l’acultHdes . será amonestada por la Central ’ sai de lu palabra mas de una vez sobre un asunto, como 
para que corrija inmediatamente su falla ; y si no lo >e- nosca paia aclarar hechos ó rectificar equivocaciones, 
rificase quedará suspensa hasta que , enterada la Junta escepto á los autores de la proposición que se discuta y á 
de apoderados , resuelva lo que estime justo. Así como, los individuos de la sección ó comisión de cuyo informe 
si llegára el caso de que las Comisiones en particular lu- se üate, que podían usarla, en su turno, siempre que 
vieran fundado motivo de queja sobre los procederes de lo tengan por conveniente. Las proposiciones (pie se pre­
aquella , deberán acudir á la misma Junta, con la espo- semen han de hacersií por escrito, debiendo ser apoya- 
fiieion de la causa y efei los que ucasionára , dirigiéndola das por su a\itor, ó por alguno de los firmantes, para 
á su presidente para los efectos que correspondan. que las juntas decidan si se loman en consideración, y

Art. 121. Los individuos de las referidas Comisiones en taso afiimaliro, pasarán á informe á ia comisión á 
que sin causa legítima, falláran á sus sesiones con fie- que corresponda, ó á una especial que nombren las mis- 
cuencia serán removidos por la Central, en virtud de mas, por sí ó á propuesta del presidente, á no ser que 
queja e'evada por el director de la Comisión respectiva; se declare su urgencia, en cuyo caso se entrará desde 
convocándose en seguida la junta general del d strito pa- luego en la discusión. Después de consumido un turno 
ra que proceda á su reemplazo. Si se ausemuian tempo- de tres discursos en pro y tres en contra del asunto que 
raímenle ó enfermaren , cuidarán de ponerlo, de oficio, se discutí, se podiá preguntar si está el punto suficien- 
en  conocimiento de la Comisión , para que di^pünga su- tem uile di'^cutido; pasan lose á la volacion cuando las

§. 4.0— De las juntas generales.

I ■■

rentes, y secn /as, cuando lo acordara ia Junta por ma­
yoría. Si en el.as hubiese empale, se procederá á la se- 

Art. 122. En los dias siete de enero y juí'o se reu- i gunda lectura de la proposición ó diclámen sobreque ha-
nirán ios sócios de los distritos , ante las respectivas Co- yau de recaer, volviéndose á abrir discusión; y si el re­
misiones provinciales , que cuidaián de anunciar las jun- sultado fuera el mismo, decidirá el voto del presidente, 
tas con ocho dias de anterioridad, para dar cuenta de los En todas las juntas tostendrá el que ocupe este puesto el 
dividendos correspondientes ; para enlerarse del estado órdeu necesario y establecido, pudiente levantar la sesión 
de la Sociedad manifesUdo en la iíemor/a que espresa si su autoridad no fuese respetada; y los sócios se abs­
el artículo 108* y de los de fondos y cuentas aprobadas; tendrán de personalidades y alusiones ofensivas, privan- 
por la misma Junta según ei 7 8 ; para discutir los asun- dose, en la sesión en que ocurriera, del derecho de lapor
tos que aquellas ó la Central sometan á su examen y de­
liberación : y para las elecciones de oficios de que tratan 
los arts. 86 y 113: piuliendo también en ellas hacer los 
sócios las proposiciones que tengan por conveniente en 
ínteres de la Sociedad , las cuales , para ser admitidas, 
debeián e-tar suscritas por tres al menos.

Art. 123. Ademas de estas juntas semestrales, po­
drán celebrar los distritos, de igual manera , sesiones 
estraoidinarias , en las circunstancias siguientes: cuando 
los asuntos sometidos a su deliberación no hubiesen ter­
minado en las ordinarias ; cuando la Comisión central re­
m ita  á  su acuerdo alguna propuesta , O las provinciales 
lo juzguen conveniente para algún asunto de importan­
cia ; y cuando lo soliciten , para algún objeto de Ínteres, 
diez sécios del distrito respectivo , en oficio dirigido á su 
Comisión.

Art. 124. Estas juntas, en que actuarán como pre­
sidentes y secretarios los mismos de las Comisiones, em­
pezarán a la media hora de la citada con el número de 
socios que haya piC'^enles; se dará cuenta en ellas de los 
asuntos, en el órden establecido en el art. 122 ; y ter­
minarán cuando concluya el despacho , ó cuando la junta 
acuerde suspenderlas para continuar en otra sesión.

§. 5 .0— Del órden de las sesiones,

Art. 12o. Las sesiones que celebren tanto los cuer­
pos gubernativos como los distritos, deberán empezar á 
la media hora de la cita , prévíos los correspondientas

palabra á el que, después de advertido, insistiera en esta 
falla.

§  6 .°— De las elecciones.

Art. 126. Las elecciones de todos los oficios de la 
Sociedad se haián por volacion secreta en las épocas pre­
venidas en los artículos correspondieules, escribiendo en 
su papeleta, cada sócio que asista, los nombres d é lo s  
candidiilos, y eu segunda votación la designación délos  
cargos respe« tivos; á cuyo fin se pomirá de antemano so- 
b>e la mesa la lisia de los sócios elegibles según los casos. 
El que presida después de haber recogido lodos los votos, 
hará el escrutinio, con el adjunio que nombren los con- 
(unenlíís, leyendo en alta voz las papeletas, de que irá 
Lomando nota el secretario para el recuento, y publican­
do después el resultado. El s(5 io que reuniera mayoría 
ab-oluLu de votos quedatá elegido para el cargo ;.y si nin­
guno alcanzase diciio número, se proiedeiá á nueva vo­
tación entre los que hubiesen tenido mas sufragios, inu- 
lilizándose las papeletas á prc-encia de la Junta, cuando 
aqueliu concluya. El nombramieiilo de secciones de la 
Central y de comisiones de la Junta de apoderados, asi 
como el de las especiales que han de verificarse á pro­
puesta de los presidentes, deberá hacerse aprobándole en 
votación pública y colectiva la mayoría; y en caso de no 
conformarse, le harán por sí las juntas en volacion au­
ricular, El de apoderados se efectuará por los distritos á 
propuesta de las respectivas Comisiones provinciales, he­
cha en doble número de los que corresponda elegir, y con 
espresion de las circunstancias que al efecto reúnan losavisos para aquellas y los anuncios prevenidos para estas, 

con el número de individuos que respectivamente se es- ¡ candidatos; debiendo reformar las Comisiones sus pro- 
presan en artículos anteriores, leyéndose y aprobándose ' puestas, sí los incluidos en ellas no obtuvieran la conflan-
el acta de la sesión anterior , y procediénclose después al I za de las juntas.
«lespacho de los asuntos por el órden que en cada lugar ¡
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m'vicio de la Sociedad.
Art. l ‘Í7- P'“ «í despacho de los ¡imuiIos que in­

cumben ú los cuerpos gobernativos superioies de la Socie­
dad, asi como para el arreglo y comei\acon de su ar­
chivo, hablé una ufirina eslabledda don ie laCenlni! de­
term ine, y dividida en dos negociados, de secrelaiía y
contabilidad, cada uno de los cuales tendrá para su servi­
cio un encargado y los onsiliares que fueren precisos.

Art. 128, Ksla oficina estará á las órdcnesde la Cen­
tral por medio de su presidente; y los negociados lo eslu- 
rán inmed.ala y respectivamente á las del secretario y 
contador g e n e r a l e s ,  que, como viene eslablendo, serán 
los que ejerzan estos cargos en la espresada ComiMon.

Art. 129. En los pre^upuestos se lijará el número y 
sueldo de los empleados que haya de liaber. El nombra­
miento de los que deban encargarse de los negociados se 
hatá por la Central con la aprobación de la Junta de apo­
derados; y el de ¡os demas depemlienles que fueren pre­
cisos y aprobados en la plantilla del modo que viene es- 
piiesto, se nombrarán solo porlaespi esada comisión, la cual 
podrá separar á el que diere motivo fundado a esta medida.

Art. 130. Será cargo del negociado de secreíana es- 
tender las artas y comunicaciones oficiales de la junta de 
apoderados y de la Comisión Central, conformeá las mi­
nutas de los secretarios respectivos 6 bajo su dirección, 
asi como las patentes, despachos de rehabilitación, cédu­
las de pensionistas, órdenes y avisos; Imcer un esUacto 
fiel y sustancial de los e«pedientesde todas clases para pa­
sarlos á informo de las comisiones respeclivas, después 
de las notas de contaduiía general, ad'irlieiido las omi­
siones ó fallas que pudieran en ellosobservmse; prepaiar 
el despaiho para aquellas y para la Central y Jaula de a - 
podeiiidos, dando el mas exacto y eíhiaz cumpiim.enlo a 
sus determinaciones; y recibir dos horas dianainenle en 
la oficinc, para dar razón á los interesados del estado de 
sus asuiiiüs. Idi v.irá ademas el registro general de la 8o 
ciedad, en libros foliados v separados en que se espresen 
con c aridiul y exactitud los pormenores que á conUiua- 
cion se indican, por el órden que la ceiiliai deleimme; 
= = l.“/dc los s(kn>s: la época de su ingreso, el número y 
clase lie acciones que tuvieran, su refidencia, y las cir­
cunstancias accidcotalfS de suspensión, reliabil.lacion^ J 
cese, cuando se verilicase, con el motivo que le otásio- 
nárc. De/os pcnóioniiias: su procevJencia, númeio 
de partícipes, edad y estado en que se hallen, punto de 
su lesjdeiicia, y éjKK-as en que empezái an, caoucáran, 
cesáran o fiieten -uhn'gaiias las pensiones. 3.“ L)e los 
nomhrani'enlos de todus las Convs unes, asi como de la 
Juma de upt.dcrudos: la fecha eu tpie luvieian electo, 
los nombres y di milico de los socios e.egidos, y la épo­
ca en que cesáran ( uu esprefion <ie la cíiU'ü. 4.^ De la 

y salida de lodos los usuutus que pasen por el 
}íCf/oc : las fechas respectivas v el curso que lleven. 
Cuídala ademas de poner en conocimiento del de coala- 
Midad el alta y baja de los sóidos, asi como el de los pen- 
sion'sUts. y las vai iai iones que unos y otros espenmenlen.

Alt. 131- Cone^'pon^eiá . l negOidado de coniaUili 
dad bevar en libio - filiados y separados la cuenta y ra­
zón de todas las CiuniMones, y la particular de los sotuos 
y pensionistas; reii-ar los estados de cneiilas, remiUdas 
por aquellas, han do pasar á exámcii de las secciones de 
contabiidad de los cuerpos gubernativos, asi como las ac­
tas de aiqueo, haidemlo sob̂ 'e ellas los observaciones que 
tengan lugar; formar los presupuestos y dividendos coi- 
respondienles. del modo prevenido en los capítulos res- 
pei livos; cslendcr todos los documentos de cargo y pago, 
y las nóminas de pensiones, con la debida toma deiazon; 
nianifestar eu lob espedieules de iogreeo el ahejio

ben hacer los interesados, según e! número y clase de 
sus acciones, y acreditar en los de pensión si consta en 
efecto que los pagos se hallen cubiertos por el causante 
en el tiempo debido, la cantidad que venga á con espon­
je:- por ella según las regias e-ilablecidas, y el descuento 
que por deuda de cuotas re'U tare, volviéndolos á secreta­
ria para que sigan su curso; y remitir, en fin, á las Co­
misiones provinciales, por facluvii, las cartas de pago de 
todas clases, asi como los libramientos y las nóminas.

Al t. 132. El archivo general de la Sociedad se halla­
rá en el lo. al en que se ei’tublezca la oficina, y se dividi­
rá también en dos secciones, de srcrelaría y de contabi­
lidad: COI responderán á la primera los espedientes origi­
nales de sóciüs y pensionistas, y los de lodos los asuntos 
gubernal vos, la correspondencia oficial de la misma cla­
se, los libros de actas de la Comisión central y Junta de 
apoderados, y los de registro de este negociado que se va­
yan concluyendo; y á la segunda, los estados y espedientes 
de cuentas i evisadas, las nóm ñas satisfechas, los presupues­
tos y dividendos realizados, y todos los asuntos de adminis­
tración y correspondencia oficial sobre el mismo objeto,; 
así como los libros de contaduría que se fueren llenando.;

Art. 133. Los encargados de los negociados cuida-  ̂
rán del arreglo y conservación de la parte que les cor­
responda , estabiecienilo, de acuerdo con sus gefes inme­
diatos y el presidenic de la Central, el órden mas ade­
cuado; llevarán un inventario de todos los legajos y libros, 
con arreglo al sistema de su colocación; y tendrán bajo lla­
ve los docmnoiilus respectivos, que solo podrán y deberán 
facilitar por mandato espreso del presidente y bajo recibo^ 

§. 8."— f)J  periódico oficial.
Art. 131. La Saciedad lendiá un penó Ileo oficial 

para la publicación de sus disposiciones gubernativas y  
actos üticiides, que coulinuará siéendolo el Botetin d& 
Medicina, Cirugía y fa rm a c ia , con las obligaciones 
que en el in lículo iumeliato se determinan.

Art. l3o  El 6'presado periódico deberá publicar el 
juicio conU'iid'.clorio para la admisión de sócios y decla­
ración de pensiones , en todos los números que alcancea 
lus treinla dws en que estaiá abierto; los avisos que lle­
guen á tiempo para las jimias provinciales; la Memoria 
que foime la Centra! en ca la semestre , procurando in­
sertarla en uii solo número; los presupuestos semestrales 
y los dividendos, que deberán repetirse , en dos segui­
dos , al princip o de cada trimestre ; la lista de los di­
rectores , secretarios y temieres de las Comisiones pro- 

' vinciales, y de los presidentes y secretarios de la Cen­
tral y Junta de apoderados, con e<ptesion de sus donii- 
cilio.s, que se insertarán en la misma época para cono­
cimiento de todos; la nota circunstanciada de tos pen­
sionistas , que se publicará una vez en cada semestre pa­
ra que puedan hacerse las re- lamaciones oportunas so­
bre las comí ciones en cuya virtud conserven su lierecho; 
ios acuerdos. actas y órdenes circulares ‘de la Comisión 
central y Junta de apoderados, que remitan para su in­
serción los respectivos secietarios ; los avisos que dirija 
el de la Central pira advertir lu terminación de los pla­
zos de pag‘i y rehabilitación , y otros cualesquiera qua 
sean oficiales , a-í como las senas y horas de despacho 
de la oficina pata que puedan acudir los interesados á sa­
ber el estado de sus apuntos. C iidara ademas su redacción 
de fomeiítiir el progreso y difundir los intereses déla So- 
cieda 1, publicando los artículos razonados que tenga por 
conveniente sobre su organización, propagaciony mejoras»

CAPITULO VIL
SOBRE LA REFORMA DE LOS ESTATÜTOS.

Art. 136, Xoda proposicioQ de reforma de los Esta-
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lulos puede proceder de los socios, de las Comisiones 
provinciales, de la Central, y de la Junta de apodera­
dos. En el piimer caso, pasará neLesariamente á una 
comisión especial para que iniorme ; y convocada para 
el objeto la junta general del distrito, cuando aquella 
despache su cometido, se discutirá y votará , remitién­
dose á la Central, con el dictámen de la Comisión res­
pectiva , en caso de ser aprobada : en el segundo , ele­
vará su parecer á aquella la propoiiente , lundado en la 
esposicion de las causas que le hubiesen motivado : en e> 
tercero , presentaiá la Central, con el espiesaiJo Gn, á 
la .lunta de apoderados una razonada mamlestaciori de su 
dictámen , que debeiá haber sufrido , antes de aprobar­
se en ella , el detenido exámen de una comisión especial; 
y cuando emanasen de la m.sma Junta, deberán ser igual­
mente informadas por la comisión que ella designe. La> que 
procedan del primero ó segundo origen manifestado, de­
berán pasar, en lodo caso, informadas como corresponde 
por la Central, á la resolución de la Junta de apoderados.

Art. 137. Lasreferiaasproposiciones, para quesean 
aprobadas en esta junl», deberán reunir á su favor las dos 
terceras partes de votos de los apoderados que cotieurran 
á la sesión convocada con este fin espieso; y la mitad mas 
uno, si vinieran apoyadas por alguna Com.sion provincial 
y por la Central. Cuando obtuvieran en ella la aprobación 
correspondiente, se publicarán en seguida en e! periódico 
oficial de la Sociedad, circulándose al mismo tiempo por 
medio de e-ta Comisión á todas las provinciales , para 
que, convocando al efecto sus juntas generales, las exa­
minen, discutan y voten, del modo que v.ene espue¡*to 
en el artículo anterior; no debiendo volver al distiilo 
provincial de que proC€die ĉn , si hubieran pasado en los 
cuerpos gnberimtivos sin alteración esencial.

Art. 138, Cuando haya de rcm tirse á los distritos 
cualquier proyecto sobre modificación de Estatutos, de­
berán ir redactados los ai líenlos que hayan de sustituir á 
los que se intente variar, ó los que se hayan de aumen­
tar á los existentes: mas s i, por lo complnado del pro­
yecto, no fuera fácil remitirlos redactados, como vienedi 
cho, bastará proponer las bases que se pretendan modifi­
car, aoment»' ó suprimir; las cuales, si se apiobasen, se­
rán obiigatoiias desde que se publique su adopción, que­
dando sin efecto todo lo que no guarde armonía con e.las 
en los Estatutos. En tal caso, la Comisión central arre­
glará después la redacción de estos del modo que debe 
quedar en conformidad con las espresadas bases, bajo la 
aprobación de la Junta de apoderados. De cualquiera de 
los dos modos que tenga lugar la circulación déla propues­
ta de reforma, íosdistritosaprobaiánonegarán sencilla­
mente los artículos ó bases que comprenda, sin modifi­
car nada; cuidando las Comisiones de remitir á la Central 
en seguida, el resultado, con una esposicion en que se 
manifiesten las razones que liubiera habido para no apro­
barlas, en caso de ser negativo. Reunida por esta la vota­
ción definitiva de las juntas generales, se hará el escruti­
nio por la de apoderados; promulgándose como ley de la 
Sociedad, las propuestas que apareciesen aprobadas por 
mayoría absoluta de las espresadas Juntas.^

liGGLA GEHERa L.

Q u e d a n  d e r o g a d a s ,  p o r  e fe c to  d e  e s to s  n u e v o s  E s ta tu to s  y  R e -  
glam eD lo, to d a s  l a s  d is p o s i r io n e s  contenidas e n  io s  a n t i g u o s , y  

e n  la s  m j í r u c c f o f i w  ¡ / c í ? - í  w /a í-e j a n t e r i o r e s , q u e  s e  h a l l e n 'e n  
O p o sic ió n  ó  n o  c o n c u e r d e n  c o n  lo  q u e  e n  e l lo s  s e  d e te r m in a .

DISPOSICTOKES TRAPiSITORIAS.
P a r a  e v i t a r  lo s  p e r ju ic io s  q u e  l a  r e f o r m a  p u e d e  o c a s io n a r  á 

lo s  s o c io s  q u e  h u b ie s e n  p ro c e d id o  e n  u n  c o n c e p to  e q u iv o c a d o  s o ­
b r e  e l  g i r o  q u e  e s ta  h a b r í a  d e  l l e v a r , a s í  co m o  á lo s  in d iv id u o s  
q u e  . d e s e a n d o  p e r te n e c e r  á  l a  S o c ie d a d ,  h a n  e s p e ra d o  h a s ta  a h o  
r a  s u  d e fiü U iv o  a r r e g l o ,  l a  J u n t a  d e  a p o d e r a d o s , d e  a c u e r d o  c o n
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la  p r o p u e s ta  d e  l a  C n m s io n  c e n t r a l , d e c r e ta  la s  s is n i íe n te s  dis­
posiciones transitorias, e n  c o n fo rm id a d  c o n  lo  e s ta b le c id o  e n  e l  
m is m o  p r o y e c to  d e  r e f o r m a  y  c o n  e l  e s p í r i t u  q u e  e n  ¿1 d o m in a

1 .  i o s  só c io s  q u e ,  d e s p e e s  d e  s u  in g r e s o  e n  l a  S o c ie d a d  t

a n te s  d e l  i 2  d e  a g o s to  d e  1 S 5 0  e n  q u e  s e  a p r o b a ro n  la s  b a s e s  

f u n d a m e n ta le s  d e  e s ta  r e f o r m a ,  h u b ie s e n  a u m e n ta d o  s u s  acciones- 
p o d r a n  r e d u c i r l a s  a  l a s  d e  l a  c l a s e  c o r r e s p o n d ie n te  á  l a  e d a d  e a  
q u o  s o  i n s c r i b i e r o n ,  p o r a  g a n a r  s u  a n t i g ü e d a d ,  p a g a n d o  d e  u n a  
u z  p o r  e l ld s  lo s  d iv id e n d o s  q u e  h u b ie r a n  v e n id o  á  c o r r e s p o n d e r  
a  l a s  d e  e s ta  u l l i m a  ,  d e s d e  s u  a d m is ió n  h a s ta  l a  ¿ p e c a  e n  q u a  
h u b ie s e n  a d q u i r id o  la s  q u e  t r a t e n  d e  b e n e f e i a r .  ^

2 .  » L o s  q n e ,  e n  c u a lq u ie r  t i e m p o ,  b u b ie r fm  a b a n d o n a d o  a c '  
C lo n e s ,  p o d r a n  l e b a t u l i l a r l a s ,  s a lis fa c ie r id o  d e  i g u a l  m - d o  lo s  d i­
v id e n d o s  i n t e r r i a n p i d o s s i n  c u y o  a b o n o  s o lo  d a  d e r e c h o  e l  h a ­
b e r la s  p o s e íd o  a  e l  d e  la  p a r l e  d o  c u o ta  d e  e n t r a d a  satisfecha p o r  
ellas, c u  c a s o  d e  q n e  v o lv ie r a n  á  to m a r la s .

L o s  q u e  h a y a n  d e ja d o  d e  p e r te n e c e r  á  l a  S o c ie d a d  on  
c u a l q u i e r  é p o c a  ,  p o d r a n  ta m b ié n  r e h a b i l i t a r s e ,  s a l is f a c ie n d r  lo »  
d iv id e n d o s  q u e  h u b ie r a n  c o r r e s p o n d id o  á  s u s  a c c io n e s  d e s d e  q u e  
p e r d ie r o n  sn *  d e r e c h o s  h a s ta  e l  d ia  e n  q u e  v u e lv a n  á  a d q u i r i r l o s ,  
fai n o  p n d k - ra n  s a t i s f a c e r  d e  u n a  v e z  l a  c a n t id a d  á  q u e  a s c e n d ie ­
r a  e s te  a b o n o , p o d r a n  v e r i f ic a r la  e n  lo s  p la z o s  q u e  g u s t e n ;  p e r o  
d e b e r á n  h a c e r  ,  e n  s u s  é p o c a s ,  e l  p a g o  d e  lo s  d iv id e n d o s  m ,e  l e s  
c o r r e s p o n d a n  d e s d e  q u e  s o l ic i te n  r e h a b i l i t a r s e  e n  s o s  a n t ig u o s  d e -  
r e c h o s ,  y  n o  em ^K íza ian  a  c o n tá r s e le s  lo s  d o s  m e s e s  d e  t n e c t a -  
Clon m a le a d o s  p a r a  t a l e s  c a s o s  e n  e l  a r t .  2 5  d e  lo s  E s t í t n t o s  
h a s la ^ e t  d ía  e n  q u e  c o m p le te n  e l  r e f e r id o  a b o n o  d e  s u s  a t r a s o s .

4 .  l a r a  u s a r  d e l  b e n e f ic io  e s p re s a d o  e n  io s  t r e s  a r f í c u l o i  
a n l c r i o r e y e  c o n c e d e u  s e is  m e s e s ,  c o n ta d o s  d e s d e  la  p u b l ic a c ió n  
d e  e s to s  E s ta  u to s :  a  c u y o  fin  d e b e r á n  a c u d i r  lo s  i i i t c L a d o s  á  l i  
C o m is ió n  c e n t r a l ,  d i r e c ta m e n te  ó p o r  m e d io  d e  l a  d e l  d i s t r i to  á 
q u e  c o r r e s p o n d a n  s e g ú n  ul s i t io  d e  s u  r e s id e n c i a ,  c o n  n n a  e s n o -  
s ic io u  e n  q u e  in a m fie s le ii  l a s  c i r c u n s ta n c ia s  e n  q u e  s e  h a l l e n  ▼ 
s u s  d e s e o s ,  in s t r u y é n d o s e ,  e n  s u  v i r t u d ,  e l  o p r r ln n o  e s n e d ie n ta  
s o b r e  a p t i tu d  f ís ic a  e n  lo s  té rm in o s  p re v e n id o s  e n  e l  a r t  2^S v  n o  
s o n ie l ié n d o s e le s ,  a l  r e h a b i l i t a r s e  e n  s u s  a n t ig u o s  d e r e c h o s ,  á  e l  a u o  

d e  e s p e c ta c io u  q u e  s e  e s ta b l e c e  p á r a l o s  r a s o s  d e  i n g r e s o , s i n o á l o s  
d o s  m e s e s  q u e  e n  e l  m is m o  a , l .  2 3  . s e  d e te r m in a n  p a r a  e l  c a L .

5 .  L o s  in d iv id u o s  q . i e  s o l ic i te n  in g r e s o  e n  l a  S o c ie d a d  e n  el 
é r m m o  d e  s e i s  m e s e s  c o n ta d o s  d e s d e  l a  p u b l ic a c ió n  d e  e s to s  K s -  

ta lu lo s  o  q u e  tu v ie > a n  d e  a n te s  s o l ic i ta d a  l a  a d m is ió n ,  t  » , b i e -  
a e n  e i i t r e d ü  e n  l a  5.® e d a d ,  m a rc a d a  e n  la  t a b la  d e l  a r t .  2 1  d e s ­
d e  e l  8UO d e  1 8 4 9  e n  q u e  e m p e z a r o n  lo s  p r e p a r a t iv o s  d e  l a  r e ­
f o r m a ,  e s ta r á n  d k p e n s a d o s  d e l  r e c a r g o  q u e  t ie n e n  la s  a e d o n e j  
c o r r e s p o n d ie n te s  a  e s ta  c l a s e ,  i g u a l  a l  q u e  s a t is f a c ía n  l a s  d e  I * 
e s  r a n r d in a n a s  d e  io s  a n t ig u o s  E s ta tu to s  c o m o  s e  e s p r e s a  en el 
a r t .  3 0 .  B e  i g u a l  b e n e f ic io  d e b e n  d i s f r u t a r  to s  q , : e  s e  l i i ib ie r a n  
a d m r i d o  e n  l a s  m is m a s  c o n d ic io n e s  d e s d e  l a  e s p re s a d a  fe c h a .

G. C o n s id e ra n d o  q u e  ,  p o r  c i r c u n s ta n c ia s  p a r t i c u l a r e s  d e  a l ­
g u n o s  s ó c io s ,  n o  h a n  p o d id o  l l e g a r  a  c o n n e im ie n to  d e  to d o s  la *  
b a s e s  d e  r o 'o r m a  a p r o b a d a s  p o r  l a  S o c ie d a d , s e g ú n  h a n  c o m p re n ­
d id o  lo s  c u e rp o s  g u b e r n a t iv o s ,  y  e n  v i r tu d  a  l a  a c la r a c ió n  q u e  
lo s  m is m o s  h a n  c r e íd o  c o n v e n ie n te  h a c e r ,  e n  e l  R e g la m e n to  q u e  
p r e c e d e ,  s o b r e  e l  a r t .  7 .°  d e l  c a p í tu l o  I V  d e l proyerfo e n  q u e  
a q u e l l a s  s e  m e l u y e n , s e  a m p l í a  h a s ta  t r e s  m e s e s ,  c o n ta d o s  d e s ­
d e  l a  f e c h a  e n  q u e  s e  p u b l iq u e n  e s to s  E s t a t u t o s ,  e l  u s o  d e  l a  f a ­
c u l t a d  c o n c e d id a  e n  l a s  m is m a s  á  lo s  só c io s  a c tu a le s  p a r a  d e s ig w  
n a r  la s  a c c io n e s  q u e  g u s t e n ,  d e  l a s  q u e  p o s e a n ,  e n  b e n e f ic io  d a  
lo s  p a d r e s ,  c o n  a r r e g l o  a  lo  q u o  e n  e l  a r t .  5 7  se  h a l l a  e s t a b l e -  
c id o . L o.s q u e  q u ie r a n  u s a r  d e  e s te  d e r e c h o ,  d e b e r á n  d i r i g i r s e  a l  
e f e c to  a  l a  C o m is ió n  d e  s u  d is t r i to  y  á l a  C e n t r a l ,  pr>r m e d io  d a  
u n  o lic io  e n  q u e  e s p re s e n  s u  d e t e r m in a c ió n ,  d e l  c u a l  a c u s a r á n  
r e c ib o  a  lo s  in te r e s a d o s  lo s  r e s p e c t iv o s  s e c r e t a r i o s ,  d a n d o  a q u e ­
l l a  a  e s ta  e l  o p o r tu n o  t r a s l a d o ,  y  c o m u n ic á n d o le s  e l  d e  Ja  C e n ­

t r a l  l a  c o n fo rm id a d  d e  l a  C o m is ió n .  T r a s c u r r id o  e s te  n u e v o  p Ia -¿  
zo  , n o  h a b r á  y a  l u g a r  á  l a  d e s ig n a c ió n  e s p re s a d a  ,  q u e d a n d o  e n  
e  í n t e r i n ,  s i  f a l l e c i e r e  a l g ú n  só c io  q u e  s o lo  tu v ie r a  p a d r e s  á  q u ie n e s  
a lc a n z a s e  e l  d e r e c h o  á  p e n s ió n  c o n  a r r e g l o  á  to s  a n t ig u o s  E s ta tu to s ,  
so m e tid o  e l  c a so  á  lo  q u e  e n  e l lo s  s e  p r e v e n ía  s o b re  e s te  p a r t i c u l a r .

7 .  L o s  s ó c io s  a c tu a le s  q u e  , u s a n d o  d e  l a  e s p e s a d a  f a c u l ta d ,  
e s ig n a r a n  a c c io n e s  p a r a  lo s  p a d r e s ,  y  q u i s i e r a n  e n  a d e la n te  b e ­

n e f ic ia r  p a ra  s u s  f a m i l ia s  e l  d e re c h o  q u e  a e s ta s  le«  .c o r re s p o n d ie ra ,  
p o f  e l l a s  d e l  m o d o  q u e  s e  p r e v ie n e  e n  e l  a r t .  3 G ,  s o lo  d e b e r á n  
a b o n a r  l o s  d iv id e n d o s  q n e  h u b ie r a n  v e n id o  á  c o r r e s p o n d e r  á ta le s  
a c c io n e s  d e s d e  l a  é p o c a  e n  q u e  h ic ie r e n  la .d e s ig n a c ió n  h a s ta  e l  

d ía  e n  q u e  s o l i c i t e n  l a  t r a s f e r e n c i a .= M a d r i d  6  d e  M a rz o  d e  1 W 2 .
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